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ción a comunicar'., la O~.reccj,()n OeneOll :<ie I~speoción e In·
vestigación. Tributaria, con ante-1adó.'D:::tQinj:Q1.8' de quínce días
al ,vencimiento de cada-pla?:o.:-el'ímporte.B:,jngresar en cada.
provincia.

A estos efectos se- procederá de:,'lafol1lla siguiente:

al La Agrupación comunicá", a los :contribuyentes el im·
porte de sus bases,'y cuotas individua1es.,pa,rac¡ue éstos le en
treguen el de estas últimas ccm,antelaci6n -sl,1fici-entú al Ven
cimie-ntQ que corresponda.

b) El día del veJicJmientolaAgruPEición ingresara el total
r.ecaudado y presentará un~rel~iónponlqsrlOmbresy domi·
elUos. bases ycuotaslndividualesde:Q'Uí~:e$nose las hayan
satisfecho. , " , .

c} La AdministraciónprocaderáalCQbrodirécto e individual
de las cuotesDO satisfechas~ incJusoellvÚl,' de apremio.

Noveno,.,..-1,.aapróbación delCónveniono "exime a los contri
buyentesde susClbügtltiones:tributa~~,por,actividades, hechos
hil})Ó'nibles y' periodos no' conveJlf4O!i. ..,p.i .d"~$.$"de .carácter for
mal; documental. contable o deotrao~:q;,que~n preceptivas.
salvo .las de presentación de ~aclar&cio1lGS4jqUidaclonespor los
hechos imponibles objeto de Con..tmto~,

Décimo.--En. la, documenta~6Ji""etpedir,Q.. conservarsegitn
lasnorm.asreguladoras <le! Impqt'lsto seharA constar necesa
riamen!e la men,ci6n del Conv",nio.

·UndécJmo.-Latributaei6n apU,ca~le:alEtsaltasy bajas que
se. produzcan d\U"anteelpet1~c:lo,de'v1gi1jnd~'(ielConveni'o, el
procedimiento para sustanciar l&S:,il'CtamllC\QIléS:Y: las n-ormas
ygarantiaS para1a. e1ecuciónyet~ctos'del:lllismo,se ajustarán
a lo que para estos fines disponela'Otden de 3 de ffi?-yO
de 1966.

Duodédmo.-En tO;do 10 nQregu~a<io:e"pte$amente en la pre
sente se aplicara en cuantoProceCia,".ltl· mencionada Orden de
3 de mayo de' 196ft '

Lo .que comunIco, '8:' V. 1 a los,·efecrt.oso}ktrtunos.
Dios guarde t\ V . 1. muchos.afios"
Madrid, 28 de abriltie ,1972.-'"P.D;., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazorta

Ilmo. Sr. Director general dé InspecCión e lnvestigacion TrI
butaria.

ORDEN de 12 de mayo ~e}972P?r la que se hacen
públicas "las relaciones'C:Q:mple~:$de las declara.
ciones formu14das ..·p01",los' (:?ntrilntyentes por el
Impuesto gener4! sobr6'la,Rellta de las Personas
Ftsiros.

Ilmo. Sr.: El artículo 113de 1$ Leyc;e:ne:riH,Tributaria y el
articulo 6;° delDeat'eto-Ley8l~lJe6~de3,de,'QC,~ubre, autorizan
al Ministro de Hacienda' pampubUca.rrelªpl,onesde bases y
cuotas de' contrlbuy~ntespor·.J,osC1istintos'iljiIJ:~~~~

La especial,.sign1,fia(ijón del I~puestq:qeJ;t~¡¡tl:,sobrela Renta
de lasPerso~Fis1cas le :hace,p8rticul&nJ"lf;lnie',f,ld~uadopara
la aplicación de esta' medida;Clly(tobjet~VQ,fundamenfales fa~
cilitar 'el control sO«ti-a1 delculD.pliJ:ni-en:to',deJasno-rmas tribu
tarias, ·factor· dé gran importancíapa;ra,.:ellQgro de la debida
equidad fiscaL., .. " . . .. ,'

La publicación de estas ,relacjonesJul. Sido, por otra parte,
demandada .. mediante ruegos forin:uladosal Gobierno a través
de las- Cortes y reiterad.ainente solicitada'pOT la opinión pública
en .1,8 Prensa y. otrosnied:iO:s d-eexprea!ón:

El régimen de, autol1q,uidadótt· enel'!IAPuesto 'General sobre
la Renta de las '})el"50nas,f1si~as,~stab1EKitdo'PO:rel Decreto de
5 de marzo de t976,permiti6.a lÓ$·~ntrib\lyentes·realilarde
claraciones comprensivas de:la "totaltdAcI,'dés,us ingresos, lo
que .1ustifica. h,\cer públicas, por. su'may;o-:r, $ignificación, las
bases_ tributarias declaradas en1971,COttsspondientes al ejer
cicio de 1970.

Esta publicación no Implica, .en fOl:'n1~alg~1'1&'.laaceptación
por la AdministracióD.tributAri&de .. 1os: ~ve~sconceptos con
teni(ios en las declaracio~es;, lascu~s>&e~'sometidas a la
corl1tspondiente. eómprobaci6.n·por.· los. 'Servidos ·de Inspección
de·. este Ministerlo.

En su virtud, en uso de las auto~c:i9'néSCOnferJda:spor el
articulo 113 de la Ley G:eneralTrlbut1LriaY'él~rticuJo6.° del
Decreto-ley 8/1966, de 3 de octubre, ,e.ste:-: Mifilsteri-o ha tenido
a bien disponer: <

Prlmero,-Se hacen PúbUdas'las, relicion,~ cOlllPletas de las
declaraciones fonnuladas por· los., contri1:)uyen_tes. en el año lB71,
correspondientes al ejercicio de 1970;, por (tI Impuesto General
sobre la Renta d$'lllS Personas ji'iBiC$EI,: .'"

Dichas. relaciones .. contienen .... 'CIíl~~enteS;,d,a(os: Apellidos
y nombre; provincia~ ingresos .dec1ará.<JQS¡gastos deducCiblf'l's. y
base imponible. . . . _ ... , ...>_.' ".:. ":,

Segundo.-Las re1acionesaque; se~ereelapartado ante
rior-estarán a dís-posición de'cuanta.!r,~~.deseen consul
tarlas, a partir deldia.17<lG_Illa~OdA!(,lt72;~'en;' las: oficin$S de
Irifonnación de este Min1steriQ,~loqUe~:,reflerea Ja to
talidad 'de· los, contribuyentes -que'-han-· presentad.o declaración,

iJ

y de cada una. de las Delegaciones de Hacienda, en cuanto a los
contribuyentes con domicilio fistal en el territorio de su res
pectiva competencia.

Tercero_.....,De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.0

de la Ley de Propiedad InttllectuaL qu6da prohibida la publi
cación o reproducción total' o parcial de las citadas relaciones,
así como de cualquier referencia a su cont~nido res'pecto de las
personas nominalmente designadas en las mismas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dio~ guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 12 de mayo de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO
'DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de (ti
Secretaria General Tecnica parla que se designa
Tribunal que califique las revalidas de los estudios
del InstitUto de Informática de Técnico de Sis
temas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la mencionada Resolución,insertaen el «Boletín Oficial del
Estado" número 112, de fecha 10 de mayo de 1912, página 8205,
se transcriben a c-ontinuacíón las oportunas rectificaciones:

En la relación de Vocales, donde dice: ..Don José Rivero To
rres, Catedrático d3 Universidad.oo-. debe decir: .,Don José Ri
vera Romero, Catedrático de Universidad,,". y donde dice: .,Don
Carlos Martinez y Alvarez, Doct-or ,en Derecho.'", debe decir:
~Don Carlos Martinez~Lage y Alvarez, -Doctor en Derecho.•

MiNISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCiON de la Dirección General de Trabaio
por la que. se aprueba ,! Convenio Colectivo Sin
dical de la _Empresa Nai:tonal de Electricidad, S. A.
(ENDESAJo. y su personal.

Ilmo. Sr,: Visto el Convenio Colectivo Sindical de la .,Em
presa Nacional de Electricidad, S. A. (ENDESAh y su per
sonal,

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical con escrito de 16 de febrero de 1972 remitió a esta
Dirección General el Convenio Colectivo Sindical de la .Em
presa Na-CÍanal de Electricidad, S. A. (ENDESAh·, que fué sus·
crito previas las negociaciones oportunas el día 5 de febrero
de 1972 por )a.Comisión Deliberante desigJilada al efecto. Acom
pañándoseal mismo elínforme a que se refiere el articulo V', 3,
del Decreto-ley 22/1969. de {; de diciembre, y demás documen
tos exigidos por la legislación laboral sobre Convenios Colec-
tivos Sindicales;' '

Resultando que solicitado el preceptivo informe de la D1·
tecCÍón General de la SegUridad Social ésta lo ha emitido en
sentido favorable en 25 de febrero de 1972;

Resultando qUe previo informe de la Subcomisión de sala
rios el Convenio fué elevado al Consejo de Ministros, el que
en su reunión del 24 de marzo de 1972 dió su conformidad al
mismo, C01l.dicionándola a que su período de vigencia sea de
tres años, comprendiendo por tanto el de 1974. Que los aumen·
tos retributivos que excedan del 15 por 100 en el primer año
de vigencia del Convenio, sean diferidos para hacerlos efec
tivos en el segundo año; que en el segundo año de vigencia se
abonen los fal.arlos establecidos, en el Convenio sin aumento
del coste de vida; y que en el tercer arlo, se admite el incre·
mento de las retribuciones. con el aumento del coste de vida
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística 'para el cón
junto nacional;

Res:ultandoque con fecha 3 de mayo de 1972 se ha recibido
en este. Direccíón General escrito de la Secretaría Ge-neral de
la Organización Sindical. al· que· se acompaña acta de la re·
unión celebratla por la Comisión Deliberante del Convenio el
día 21 de abril de 19T¿,en que scaceptan las condic?0nesfija
das por el 'Consejo de Ministros y se da. nue-ya redacción a 101
articulos tercero y cuatenta y tres del Convenio;
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CAPITULO !lI

Régimen económico

Ar't. 6." Se establece para los productores sin hijos una re
tribuci4n mínima anua.l de ciento doce mn pesetas, en cuya
cantidad se incluye la totalidad de los conceptos retributivos
voluntArios y reglamentarios que se. venían percibiendo, así
como las tn~¡oras que resulten de la aplicación de este Conve
nio, con exdusión únicamente de los siguientes conceptos:
Ayuda familiar. antigüedad superior a dos bienios, horas ex
traordinarias.nocturnidad,p-Ius de residencia en Quereño. Cor·
natel y La Mudarra; suministro de energía eléctrica a precio
r6ducido:, plus 9bUgatorio de residencia en C~uta y Melilla.
plus de Africa en Ceuta y Melilla hasta el 60 por 100 de su
hnporte en 31 de dicismbre de 1962. y plus y gratificación. de
vivienda en. Ganarias.

La re'trib\,lciÓn minitna garantizada. corresponde a la jornada
nortnalde. trabajo, po siendaaplicable dicho mínimo a los bo
tones, .aspirantes, meritorios y aprendices,

El personal que por razón de su contrato no realice lornada
ccmpleta de trabajo. percibirá en consonancia a las horas tra~

bajadas .la. parte proporcional de los émolumentos que puedan
corresponderle delos..esta.blec~dosenel presente Convenio.

Art. ,1.°. El sahni.o () sueldo 'anual de cada productor estará
integrado por el asígnadQ,a su categoría. respectiva que a con
Unuaclón sE! indica; im;rémentado el mismo en el tanto por
dentoquereglamenmriame-nte corresponda en concepto de
partitlpación en benefiCIOS.

percIbiendo todos los emolumentos que la Empresa le viniese
abonando, siendo deeuenta de la misma los gastos de traslado,
suyosyde$us familiares, a otro Centro de trabajo, en el caso
de quena existiera un puesto adecuado al mismo en el Centro
en qU6vini~ra.prestando sus servicios:; previo informe del Jura~

do. Y. si no existiere, de los Enlaces Sindicales.
Cuart¡jo el nuevo puesto a que haya sido destinado implique

eantbi()de $rupo profe$ional o categoría, los incrementos o me·
joras Q.ue.enel futuroproooda apll~r. se calcularán sobre la
.r:tueva .categoría en la que haya sido clasificado, y las diferen
ciasder.vadasde su primitivO' puesto las continuarán perci
biendo,.atítulo' personal y con cal'ácter extrasalarial, sin que
puedan ··ser; absorbibles.

CU'':Uldo }a indicada. disminución de aptitud fuere conse·
cuenciade.accidente l~boral. el productor podrá ser traslada
do a otto puesto· de trabajo, :conservando la misma categoría
y emolumentos; y las mejoras que Se le apliquen en el futuro
se. calcuJatán sobre la.cita,da categoría. Eu el caso de- qJle no
eXÍstiera; un puesto adecllado en el mismo Centro de trabajo.
podr4 $Eit. destinado a otro; siendo de cuenta de la Empresa los
gastos _de .traslado•. suy~ .y de su familia.

dl Si la disminución de. aptitud para el trabalo habitual
fuese a consecuencia de .malos ·hclbito:sdel productor. la Em
presapodr~ destimu'lo. {tI puesto de: trabajo que estime con
veniente, sin perjuicio de lo dispuesto. en el artículo 77 de la
Ley de:Contrato de Trabajo. ynogozará en tal caso de los be
nefi{:iO$, corisignadQs en. el presente artículo, una vez oído el
;lurado.· de Empresa o, si no existiere. los Enlaces Sindicales.

Considerando que esta Dirección Generales,' compet&nte. ~a
resolver 5<lbre lo' acordado por las pa11.es.en.elc::on~9.~
lectivo Sindical en orden a su aprobación:oa 1.:decla:re.Ción
de ineficacia total o parcial de sutextQ,oon ,at'l"eg1() a··19dJs
puesto en el artículo 13 de la L&Y:de24.deabrllet&1~·en

relación con los articulas 19 al 22· del Reglamento . qe' 22:' de
julio de 1958:

Considerando que habiéndose cumplido eJl laredatqj.6l) y
tramitación del Convenio ·]os preceptos legalés :y·.reglamenta·
ríos aplicables figurando en su texto que:su-pu.esta en :pric;ica
no implica alza de precios, no dándose nil1$Una de las. (1&lJ:s.a$.:
de ineficacia ,del artículo 20 del Regle.menoo,d. 'U de fuliode
1958 y que la Comisión Deliberadoradel~véll.foen,<~'re
unión del dia 21 _de abril de, 1912 ha,~ptado _las concUcionea
establecidas por el Conselo deMinia~o$ en 24 de-mar~ de
1972. de confonnidad con lo dispuesto en el Decre-oo"leY:2Wl969,
dd 9 de diciembre. que regula la po~ftic:ade's8Jarios.tenta$:no
salariales y precios, procede su apropación.

Vistas las disposiciones· citadas y demás de general··11Plica~
ción.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Aprobar el Convenio ColecUvo-,Síndical de la ..Em
presa Nacional de Electricidad, S.. A. (ENDESAI.,. ysuper§O
nal suscrito el día 5· de febrero de' 1972; con ·]a ·modifjca<:ión
acordada en 21 de abril de 1972.

Segundo.-Que se comunique esta Resoluci'ÓD a la Organi~
%ación Sindical para su notificacióIia ]fiS'partes, a las -que. se
hará saber que. con arreglo a lqdispuesto e:Q. ,el artictdo 23
del Reglamento de Convenios Colectivos de 22 de julio de 1951).
modific~do por la Orden de 19 de·noviembredtt 19t12,:nQ proce
de recurso contra la misma en VÍa administrativa· por·· tratarse
do Resolución aprobatoria. . ,

Tercero.-Disponer su publicación en el ..Boletín Ofi.chd del
Estado",.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 5 de mayo de 1972.-EL Director general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. Secretario General de la Organización. Siudical.

CONVENIO COLECTIVO SINI)ICAL INTEIIl'RQvlNCIAL PARA
LA EMPRESA NACIONAL I)E ELECTI\!C(l)A1); S. A. IENI)ESAl

y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Amblto de aplicación

Articulo 1.0 El presente Convenio será de aplicación' én la
totalidad de los actuales centros de trabajo de la ,"E;filpresa Na·
cIonal de Electricidad. S. A.",.

Art. 2.° Las normas .contenidas .en: eelte •. ConyeJ.lio afectan a
los productores de la plantilla fij&<de lB., ..~~N~ional
d~ Electricidad, S. A~",. sometidoss.las-di'SpOsici~sdelaOr
denanza de Trabajo en láB JndustJ;iasElé?t~;'AAf!d"'~oex~
cluído de su ámbito de apUcaeión.·elPE!rsonal··COillprepJ1ido ··en
el artículo 7.° de la vigente 4:yde.Con~to.d~l'rabajp::'}Tpri
mera categoría del personal técnico Ya<:t:min1!tti"atiy:ó x,ljtulado:

Art. 3.° El perlado de vigencia- ,del presente (,j0nvenioserá
de tres años, contados a parür del día 1 deene:ro de 1972.

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art< 4.0 De conformidad con 10· establecido en el articulo 5."·
de la vigente Ordenanza de Trabajo .en lamdiJ:stria; Elétctrica:.
la organización y racionalización de1trabai(r .es' facultad pti~
vativa dela.Dirección.de la Emptesa.;

Cuando por exigenCias técnicásodela Orga~zaci6n;del tra
bajo fuese necesario complet&rla fOJ:'J11ación,·ptofesional del
personal-para el debido desempeña da 'su puestó .o:tu~cjónt-con
la. colaboración de la Junta de For:máC;otlPro1esi01:l$lsEt'pro,
porclonaré. los medios que estim~.ad~~.para'dichO fin.
y los productores vendrán obUgados a~ol$bQrarO()l1·JaEtnpte
s~ para .su.<'Onsecución. todoellosegúltJ81JnO~y;ol1énta.
Clones establecidas en los artíeulos48 ysigutentes de·la.'Qrde.
nanza de Trabajo.

Art. s.o al Cuando. existieranvacanteseD., la plantilla de la
Empresa. podrán ser _amortizadas si .asL lo: 'permitela organiza'
ción del trabajo. oído previamente el Jurado de, Emprea.y, si
no existiere, los· Enlaces Sindicales.

b) Si algún puesto de trabajo fu_ .suprimi~o, élpr«iuctor
que lo viniera desempeñandnserá destinacJ:08,'otro E!jQconso,..
nar:cla con sus '6ptitudes de .c~rdo con lo díSPllesto en 'el
artl~ulo 42 de la Ordenanza _de Trabajoj, c~rvando'sll:ret,ri~
buclón '9 categorfa' anteriores, 8i las .correspond~nte8·al'nu~vo
puesto fuesen· inferiores.

c) Cuando por enfermedad oaceidente'Ilo ,laboral:etpro
d?_ctor quede disminuiído en su aptitucl para el trabajo q\lehs"
bltualmente venía d(!sarro-lIando•. POdrá ser:.·det;:tínado:"a.- ~otro
puesta que no suponga menoscabo para, SU' digiltdad:p!:ofsS.b-;
nal.-En tal caso, el trabajador conservara su den)!ichoa'seguir

Parsapal obrero:'

Contramaestre. Maquinista, Montador
Oficial primero . , " ,.
Oficíal.segundo « ><,... . ..

Oficial wrcero . .
, Encargadú. de peones " ,.

Pe.ónaSpecialista .. ;................. .. ..
Peón· , :. . "" , .

Personai administrativo:

Jefe de ·Negociado » .

Subjefe de Negociado yJefe rlesucursal .
OfiCial_primero administrativo , ,.. , .
Oficial segundo administrativo .
Auxiliar admipistrativo , .
Telefonista .< ,.................. . , , "
Encargado de almacén. y despacho de Economatos.
Almacenero ,., , , ;, .
Dependiente de Economato , , ,., .
Cajero. de .Economato ~ ': .
Er.-cargado. ·dé Subalterlios .

~. P.et=!/Jdorc.Basculero ..... ,..............•.................................
Panero··.:}'. Ordenanza :.;.~ ,.
Guarda y Y,igilante Jurado .
Limpiadora ljornada completa) .
Ljm;piadora fmedia jornadaJ _ , .
Enfermero :; ...•..•...........................................

Anual
H6 pagas)

Pesetas

95,060
86.330
80.025
78.570
80.025
77.115
75.175

127.600
104,000

93.600
82.560
77.840
77.840
79.600
77.840
77.840
77:840
78.400
74,800
76.040
74.800
72.750
36.375
75.040
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164.160
138._
127.600
10UOO

93;600
84.000

Anual
(l6 .pagas>

Pesetas

Persona,ltéenico:...

PeX1ito•. AyUdanteci8 •I~nler():A:);.;;:~;;:.;'i;,; ~;.;:;~ .. ;... ;....
Perito. Ayudante de,.Iilgen1ero,""~.",""'."_":"':""::'''''''';''''
Pori\O. Ayuolal\le de InsenIero c .
:?:llnu:..-:: ~~i¡.;O~~ ..~.;~~..~~.~~~
AuxiliAr _ y Calcaclor ..

Personal sanltario,

Practicante :...... i •••• ; •••••••••• ; •• ; •••••••• ~; •• ~.~t..................... lZ1,OOO
Asistente Social : ~ •.. ".~ :....•.. " 93.600

Diario

Art. 10. Los aumentos. por MOs de ~tigüedad se abonarán
en plus equivalente al 2,5 ,por 100 .acumulativo, por cada dos
adosde .antipedad.en.laEmpresa, sobre el salario total anual
esta,blecid<J 'en el artIculo'7~o, que será satisfecho distribuido en
las doce- meJl$-uslidades y en "las cu.atJ:'o pagas extraordinarias.

,Con elesti¡,blecimiento. del indicado plus queda sin efecto el
régimf.'ln de .bienios, quinquenios y pre-mios de vinculación le
galmente establ-6¡(:ldos.

Art. 11. Establec1do por la Empresa un régimen de valora
ción de p\le$s de trabajo, el persoq.al percibirá las cantidades
que se. seiialan en la siguiente tabla, según el escalón en que
se encuentre vaIorado~

Número
Importe

Puntuadón anual
del media

escalón Pesetas
------

1 105 9.428
2 115 10.325
3 127 11.402
4 139 12.480
5 153 13.737
6 163 15.084
7 la6 16.699
a 204 18.315
9 225 20.201

10 247 22.176
11 272 24.-420
12 299 26.844
13 329 29.537
14 362 32:500
15 400 35.911
la 440 39.502
17 480 43.095

Art. 12. L.s horas 'extraordinarias se abonarán de confor
midad con los valorea establecidos en la tabla que, como ane
xe, se une al' presente Convenio.

Art.. 13. La·.CUAn~a. .del suplemeIlto, de remuneración por
trabajos nocturnos" a que. SEJ reftere:el artículo 19. de la Orde·
nanza de· Trabajo, será del 30 por 100. de la; base para el c6mpu-
tode las. horas extraordinarias. .

Att. 14. E,n los. casos- de enfermedad o- de accidente no la-
boral, el personal percibirá el 80 por 100 de su retribución.

Si el productor estuviese afiliado al Seguro Obligatorio de
EnfernU~dado de .Ae<;idente§.' 1& ~presa. a.bonará la diferencia
entre el. i1l1PGrtede la ináemni~ción de dichos Seguros- y el
80 por 100 de las percapciones que al productor correspondan
conforme a '.10 dispu-estQ ene.! Párrafo aJl.te:nor. .

En aquellos c:8S0S de enfermedad o accidente no laboral en
que por su .duración () circunstancias .la'Empresa, previas las
comprobac;ionesoportunas, lo' considere }UStiticado, Sé abona·
ro al productor enferl1lo o ac(;iden.tadoel29 por 100 restante de
sus ,pen;:epciones, siempre a propuesta.de las Comisiones o Sub"
ccmJsiones.· da Asup,toa •.Sociales de cada.. Centro detI'a-bajo.

Art. 15. .En los casos de- enfermedad o de accidente, la Em·
presa. podrá>comprobar- la -existencia.- ca:usa y dtiración de la
enfe:rmed.ad Q lesión•.·incluso ,mediante la Visita de inspección
en el domicilio del productor; Si de la· infonn-aeión o inspec
(;\6n quesepractiqu~ resultara compro~ simulación o que
el trabajador. no se encuentra .impedido. para. el cumplimiento
do- sus deberes labora.l$s, no tendrá l~ el abono de los ex·
pre,aados ,Peneficios. sin. 'Pe'rjuicio· de considerar el hecho como
constitutivo M falta grave.

Art. 16. La· EmpreiSa 'abonará ao~OOO'Pe'.setas a los familiares
que vivan a e:¡c.peosas d,e, cualquiera de sus productores que fa
lleciesen, elevándose dÍC'ha suma a. 3(lOOO. pesetas cuando la de
función se .. debiera a. a~idente. de trabajo.

Ta)ltoellunoC01I'1o en otro· CQ.so; las anteriores cantidades
serán incrementadas en 5'~OOO pesetas· por cada hijq menor de
veintiún al),os o mayor .inea,pacitado que el productor dejase- a
su fallecimiento. _

Art. 17.,~l persenal de, plantilla que contraiga. matrimonio
percibirá 'una,graUfiq1~iónde12.000 pesetas.

Art. la. Para la aplicación de las dietas de Viaje de perso
nal' de la Empresa se seguirán las nOnn&,S' que a continuación
se expresan:

al Se establece una dieta completa mínima diaria de 410
pesetas. Dicha dietase desglosará de 1$ siguiente forma:

Personal técnico:

Delineante Proyectista, Sobrestant$ Y:J~fe de ,Turno.
Delineante,. Verificador ,q, , .• , •••••,', " ••••:.».
Au~iljar técllicoy- Calc:a,dor 1 " : .

Personal Qi:hn1njstrtitivo:

Subjefe "de Negocia4p ..:; .•..... ;; , : , .
Onclal primero ..·adnúntstrattvó , , ~ .- , .
Oficial ~gundo.,adminiliit~atiVQ•. ~ : ;.•-':.;~ .. ~ ; ..
Auxiliar, admlnis~tivo.~ ~ .••..•.~ ;.~ .
Telefonista: , , "., ..• ,.~~., ~ ~ .
Encargado de: almac+ny, de.spe;c:h0; ~ •.,.~ ¡ .

Almacenero ..•..•.....•· , ~ ~.•c~••:, •.,.:,.c ;•.•••...••.•.•
DepéndJelite .de. E9Pn~ato .•c , : , , •••

Catero de. Eoonomato,; ,c ;.~,.c.,.:.:•• :.:: ;,.".
Conse,rjey.E.ncarg¡t¡Uo de Sl.lbaJte:rn08~.. ; '"
Pesador-Bascu~ro, : ': :•.•" , ' .
Portero, y .. Ordenanza ~ .
GuarrI& Y Vigilante Juraclo ..
Limpiadora (jorn.eda :completa) ., , ..
Limpladoraímec:lia'iomada) " .

Personal sanUilrio:

E.r..feI'mero <>.: ;~.•"••.. , , ..
Asjsténte··. Social' ; , ; : ;...•

Personal cbrero:

Contramaestre. M~uinista, Mon~or'~...•. ~ " ..,.-' ..
Oficial primero ,P..()..•. ,.,.,' .. ;, .. ,.,..•-' .. , ,..-.. ~ ,." .. , .
Oficial segundo P .. ,O.. , , .. ; .
Oficlal teroero P. O. . .

~:g:-s~~~u:~..:::::::::::::::.:::::::::::~::':,::.::::;.::::::::'::::
Peón .,." " :....•...; :..•• ;,.~ •... .:.••....., ,.

•

Pesetas

55
47
36

55
47
35
211
211
33
211
28
28
33
28
2a
28
23
11

2a
47

4a
37
3<
30
3<
27
24

Comida « , .

Cena ; .
Cama .
Desayuno .

Pesetas

150
125
110
25
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Pesetas

CAPITULO IV

Sí el importe de la dieta diaria que corresponda percibir a carla
productor fuese superior, se devengará esta última en lugar de
la expresada dieta mínima. .

b) La dieta de cada productor estará fijada de acuerdo con
su categoría profesional yeon la siguiente tabla:

Cuando proceda la aplicación al mismo de sólo media dieta
se tomará como tal el 60 por 100 del importe de la expresada
escala.

Las normas establecidas actuallnente por la Empresa segui~
rán vigentes para la aplicación y liquidación de los gastos de
viaje.

El personal que por razones de servido no pueda regresar a
su domicilio para efectuar el almuerzo o la cena. percibirá una
indemnización por estas circunstancias de 150 pesetas -por co
mida.

Cuando un productor se desplace en comisi6n de servicios,
por su puesto sindical y con cargo a la Empresa, percibirá una
dieta de 600 pesetas diarías.

Art. 22. El personal encuadrado en la categoría de Peón con
más de ocho años de servicios en la Empresa, será clasificado
en la de Peón especialista.

Los Auxiliares técnicos, Calcadores y Telefonistas percibirán
a los ocho años de su ingreso en la categoría, las retribuciones
asignadas a la cuarta categoría técnica y 'oficiales segundos ad
ministrativos. respectivamente. con el sueldo, antigüedad y
participación en beneficios señalados para las mismas en este
Convenio.

El personal asimilado económicamente a superior categoría
cotizará a la Seguridad Socia1 por las bases correspondíentes a.
la que esté asimilado, con la obligación por su parte de realizar
trabajos propios de la categoría a que haya sido asimilado o de
la inferior.

Art. 23. Producida una vacante en el escalafón de la: Em
presa por aplicación de los porcentajes reglamentarios. y en
el supuesto de que no se cubriese, de conformidad con los ar
ticulos 38 y 40 de la Ordenanza. relativos a los ascensos auto
maticos, se cubrira entre el personal de las dos categorías in
feriores y, en su defecto, entre el resto del personaL

Art. 24. las vacantes de puesto de trabajo que no fuese
amortizado, se cubrirán por concurso-oposición entre el personal
que, ostentando superi9r o igual categoría profesional que el
anterior titular. se encuentre en igual o inferiores escalones,
teniendo preferencia por orden de mayor a menor categoría.

En el caso de que no· fuesededarado apto ninguno de los
conCUrsantes se cubrirá de conformidad con el artículo 19 del
Convenio.

Art. 25. El personal· fijo de plantilla o de nuevo ingreso que
obtenga o haya obtenido plaza en concurso o concurso-oposi
ción convocado para cubrir vacante, quedará automáticamente
clasificado en la categoría correspondiente a la misma.

Art. 26. En caso de traslado fún',oso vendrá obligada la Em
presa a facilitar al trabaíador vivienda adecuada en su nuevo
destino. sin Que el alquiler de la misma sea superior al 15
por 100 de su sueldo o salario anual y antigüedad. En el Gaso
de que la renta sea superior, el exceso sera de c~rgo de la
Empresa,

Dicha cantidad quedará fijada para el futuro e inamovible,
cualesquiera que sean las modifícaciones que el productor ex
perimente en sus percepciones o .Ias modificaciones de la renta
que puedan producirse.

Art. 27. Los cambios a puesto de trabara que impliquen un
descenso de escalón, podrán tener lugar en los siguientes casos:

a) A petición del interesado.
bJ Como consecuencia de sanción derivada de expediente

disciplinario.
c)- En caso de capacidad disminuída debidamente justificada.
dI Por mutuo acuerdo entre la Empresa y el productor in

teresado.
el· Por amortización o modificación del puesto de trabajo.

En los supuestos eJ, dJ Y el se mantendrán los emolumen
tos que vinieran percibiendo a título personal.

Art, 28. 'Si variasen. el contenido o condiciones del puesto
de trabajo en tal forma· que afecte a la puntuación resultante
dp- la valoración efectuada, a iniciativa del productor o de la
Empresa, podrá efectuarse la revisión del puesto de trabajo.

Si a consecuencia del nueva análisis y valoración se produ
jese .un descenso de escalón y obedeciese a causa de interés
para la Empresa, será de aplicación lo dispue'sto en el párrafo
final del artículo anterior, pudiendo ser destinado el produc
tor. a otro puesto dentro del mlsmo Centro de trabajo y de igual
escalón al de procedencia, sjemP¡'e que el productor resulte
idóneo y exista vacante. Sial productor no aceptase el nuevo
puesto, cesará la indicada garantía.

Art. 29. En los casos de disconformidad del productor con
el escalón asignado al puesto de trabajo desempeñado, podrá
solicitarse la revÍsjón mediante escrito dirigido al Comité de
Valoración por conducto del Jefe del Departamento o línea de
trabajo a que pertenezca.

La petición de revisión deberá fundarse en el examen com
parativo con otros puestos de trabajo, exponiendo los motivo,:;
y causas en que se basa la reclamación.

La decisión que se adopte por el Comité de Valoración po
drá implicar el cambio a escalón superior, con efecio retroac
tivo a la fecha de la reclamación, o al encuadramiento en es
cal6n inferior sin efectos retroactivos.

Art. 30. En el Comité de Valoraci6n se integrarán dos miem
bros representantes de los Jurados de Empresa; uno. de Ofici·
nas Centrales, que representará al personal de Madrid y al de
Centrales Móviles, y otro, de Ponferrada. qUe representará a
todo el personal de la zona y al ce la Subestación de La Mu
dnrra.Estos miembros serán .nombrados por los Jurados res
pectivos.

Al realizarse cualquier descripción de funciones, bien sea
motivada- por la creación de un nuevo puesto, por revisión, por
modificación o por actualización de funciones, ésta será obli~

gatoriamente firmada y conformada par el ocupante u ocupan
tes del puesto, el Jefe de la linea de trabajo y el miembro del
Jurado de Empresa del Grupo Profesional a que pertenezca el
puesto· de trabajo descrito.

Art. 31. La Empre$$ podrá admitir en plantilla nuevo per·
sonal en los siguientes casos:

700
600
550
500

550
500
450
425
410

425
410

Personal técnico:

Segunda categoría .
Tercera categoría .
Cuarta categoría .
Quinta categoría .

Primera categoría ..
Oficial primero .
Oficial segundo ..
Oficial tercero " .
Peonaje . ..

Personal subalterno:

Encargado de Subalternos
Otdenanza y Por!ero

Ascensos, traslados, formación, perfeccionamiento y vgloración

Art. 19. El personal renuncia expresamente al turno de an
tigüedad y la Empresa al de Ubre designación. proveyéndose
siempre las vacantes mediante concurso o .conCUí'S&'opOSidón,
a juicio de la Empresa. y quedando modificado en tal sentido
el régimen de ascensos establecido en la Ordenanza de Traba
jo y Reglamento de Régimen _Interior, salvo lo dispuesto en la
citada Ordenanza sobre equiparaciones y ascensos automáti
cos de Auxiliares y Oficiales sAgundos administrativos y Ofi
cialAS terceros de profesionkles deofieio, y en el artículo 22 del
presente Convenio, sobre ascensos de los Peones a Peones espe~
cialistas.

Art. 20. Los concursos o concurso-oposición serán iu¡;gados
por un Tribunal constituído por los siguientes miemhros:

Presidente' Un representante de la Dirección de la Empresa.
Vocale.s: El Jefe del Departamento o Servido correspon

diente, el Jefe del Departamento de Personal o aquellos en
quienes ellos deleguen; un repre'sentante del Jurado de Em
presa o, en eu defecto, el Enla-e:e Sindical del !'O"upn prQfesif)
nal correspondiente, y cualquiera otras personas· que, en su
caso, estime conveniente --designar la Dirección.

En el anuncio de convocatoria se harán constar las condicio
nes y requisitos exigidos. poniendo· a disposiCión. de los con~

cursantes los programas de las materias, referencia de su bi
bliografía y pruebas teóricas y prácticas que deban desarro··
llarse, y se indicarán las fechas de examen y calificación, eón
un plazo no inferior a sesenta días.

Art. 21. Las plazas de la primera categoría técnica y admi~
nistrativa serán de libre designación de laEmpresa,te-niendo
preferencia para cubrir el 75 por 100 de _ellas, el personal de
plantilla qUe reúna, a juicio de la Dirección de, la}!:IIlpresa, los
requisitos y conocimientos necesaríos para el- desempeñ,o de los
puestos de trabajo de que se. tratE!'.

Personal administrativo:

Segunda categoría 700
Tercera categoría . _ 600
Oficial primero " , ,.. 55().
Oficial segundo , ," , >.. 500
Auxiliar ,. 450
Encargado de almacén 425
Almacenero , ,.... 410
Encargado de almacén y despacho Economato 425
Dependiente de Economato . ..... ,...~. 410
Cajero de Economato 410

Personal obrero:

l. 'HI_" ." 'I!'IM'"I
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Resto d~lPEit'$onal,~VeinticlncoiQ.í&s.'::<1e<'WtO$ quince. años
de servicio, y tre1nlf..::&',partif ·del08",dleci'aéiS~11>a4«1ánte.

Al personalque,-Júd»endostdo trasJ~~,prestarsus
servicios en las Islas: C-&narlaS'Yd8_di$fiu~/~llS v&-c8ci()nes
en la Peninsula_4Ie 16ampliatáel ,perlbllo,,:cle'~u\~smasenseis
días, cuando re.uce elvia)epor :vf.~·¡'<,·· :

Jornada eh trabajo, vacaciones).' permisos

Arto 36. El horario' d'el'perSl?llalqUé::w:e,ste ,exclusivamente
trabajos de oficina,. y no estés.ujeto~a:,,:tUQ,l()sr,.seTá'deocho a
quince· horas;, salvo l~ sabados;,queser,á.,d,fl:,:ocfi;tT8.trace horas.

No obstante, tal :l9rna.da·se·sustitu,irá:'de~ti~el15 de junio
al 30 de septiembre por ,una Jorna4iríwn.$iva-"de ocho a ca-
torce horas. .

El personal de manteriimien'tó, ,y ,él ,SUJeto .e. turnos en cen
tralparada 'tendrá un hO'l"Clriod,é,' t1)!lQa.1.i)' d! sl~te a quince ho·
ras de lunesaviernes~y de QCho-a.·. tl"$'~ho:ras; lOS sabitdos:

El disfrute de la$:fiestas cal1fwa:dafi:~l?mQ'-l'eyupérables en el
calendario .. laooral.no, implicará,prolQn&acióri" eJgu·fiá .de la jor~

nada normal de~rabajQen.lOS•.Jifa.s ,laborab1e;i~;Y> .co~o 'compen·
sación quedan sup,rilnidQS lc,s. ínárgenell '9fJ <Íqlt:lrf\:nclá ·en el.ho~
rarto .de' elltraday8alida< deLtra'baj0.;\debion,do,::en-contrarse los
pnxiuctoresensu' P\KtSf.o.8..1a,hoi..... e:X&(Jy..'fiji\l:l~rpara ,comenzar
la jornada y n9·. aba~donando'dicho:pua5to~ta ,el momento
t!jado parasu~rm1nact6~.

Jin: 37. ElperáQna;lq~ ttabale'en.~&"irtl:en.:t:I,~ j-ornada con·
tinuada. de-ocho horas, cualqui~r.:9ue,~:su: c~teg-OrJa profe
sional,· telldrá derecho a un- de$c$nsó'detreint!o,~jnútos en cada
jcrnada,y .dentro:, 4el'recinto, de: ,1a:-~Ó:J:,l,',:t~s .próductores
de un .mismo.· turno tomarim' ti1QJlo ~.·.·~n::forltla·, escalona
da, a fin deq-ue:·se'Atie-nc1aYtn~tEm.ga,el:~pionQrrnalmen~
tp, sin que' ffi lting1illCá60,seper.judü¡ue()':aI~j),Clrtalmo

tivo .la,lDa.rcha .COITeCta de 1()Btl'$.b~i-O$-o',;d~;:'J~':pr<>:dueci4n.
No obstante.en,aquellos ~soSenqu~lr(Elppre~alo estime

con"eniente. podrá . suprimirll$:~tada:'~tq~AAión(femedie,
hf)ra, compensánd0Ja.-con. cUa:s.ded~8~' q,Inéd;ian:te 'su abono
en la í<mna .. que 's~ :.·convenga, con. 'el· ,ill~s,á(l?i

ArL 38. segÍlnsutllltigiieaatLYClasifica.g'ón;-é1 personal de
plantilla disfrutará de ,una: vacación ariu~.l,detél'siguientedu·
racióu: ..-

al Cua,ndouo hay&sido ~ble5t1brir::,el,:puestoele traba~
jo por haber quédadodetiíertoelt:09cup1O/O:: ,eoI}Curso~op~i6n.
cORfotme alsiste-ma de· prolIlQC:16ti~tabl~.4(i:en-·los at'Ucu~

10819 y 24, deesbtiCOn\T6nio..
1»' ,'SiMPnw~ '.1& ',' ~.ciíiCl ):le:~llt' ··nt1~vos. puestos de

trallaw;oon .~Vo.de-amPliaCíPn.'_.o.rtiza<:iÓn,QPuesta -en
serylciO de 'nuevAS· úi.tta1aci0nes,' Y~$ultaSéJn$ufidiiente-el per
Súnal- de plantilla de, ',la -EmpreSll~'

Parala adm~ónde__pe~'denU:.~ i~é$o seobseni:arán
la6 normas estableél.d.aS en los -arttculos2,l"al25 y 27 del Re-
glamento de_~enIn~. , __ ,'','.''_'. ,',',' .

Art.~. La. ampr:esaconsid~a41n-_ <:l~ber pIirnordi&l atender

: 1:Sf~~~~:r.rs,:r~~óll~J~\~j\l~~nal. facilitando
El personal dE!be-adJnjttr __l.-a~~~',~ __ -1.tn- esfuerzo inte~

lectualy _tiJ;lcont1nuo. perfec~i(lD,ll1'n1entó::_.I't;:~t. trabajo,_ para
ha(;el" posible (tljdealde promoqélil:ql1e,"~~tJ)y&un anhelo
y una' necesi4ad"impl],e$t&" ~r,e1: 'ttl01tl8Atp,~t;ual.

Art.33. -P..ra,e1 :illesarriñ~o'Y',ejecuciéln::~:~pnncipiQS aD
teriormenteen~c:1&t,ios; se :constit"lltráEm.::'et :p,apartamento- de
Personal un eqitiPQ ~etfabajat, cu"',ff,na!tdlm~píi'elaborar un
plan __ deformación. ,Y:pefleQc;:io~~ie:t1tCl.;}je~:'IlP'l'$i:)nal, _coordi
nando la actuación de ,1M J~p.~ d,e F0Ii.tt&cit>11:prof6sional.

Al't~34. ~Lo dfspu,esto en,los art1otllO$<e.tt:~rj.Qres: prevalece
rá sobre ,lo dis,pues-toi al efect9 en, la0rctlép.an~de'frabaiopara
la Industria EléCtrica y 'ltv¡la~ent4J-'<ie::'R~en Interior de -la
Empresa. _ __ ___ '>

Art.3S. PáI'a-cubt1r,_ tasvacf4:nte$dé:',¡,jerson-al subalterno y
de Auxiliares de Ofidn~,o"deaqUe1:loS'o;'lCHJ:;"PU~itOBde trabajo
que por sus condiciones: reJUl~~ic.i~eQsJ)a~'el'fin que se
indic;a;tendrá-_ prefe:f.ell(;i& _,-el, pertona1pqu ClI:~fdad de trabajo
disminuída, .siempf$:'que J¡US4~1~':f~~y ':'psíquicas le
perttlitan. elnormal:de~ftodét&leaP\l~tQB~

Los puestos: deltrabafoque-:se, ~~~$I'$1'apropiados para
sel' desempeftados por el per~()llalaQu8;Se ,refiere el párrafo
anterior serán determinados por -].a, .bj.r~iÓn, ti. propuesta de
1m Jura<ios de ;Empresa. .

CAPITULO V

DISPOSICIONES FINALES

A estos .efectos, la antlgiiedad se computará desde. el día pri
meto de cada afio, considerand-O como·. año entero de servicios
aquel ",n que comenl:óa prestarlos. No (Íbstante, el primer año
natural de servicio sólo dará derecho al productor· a· disfrutar
vacaciones proporcionalmente al tiemJ)Q trapajado en dicho año.

Las .vacaciones deberán ser disfrutadas ininterrumpidamen
te, Sin embargo, a petición de los' productores, y previaconfor
mldad de la Empresa, podrán ser fraccionadas siempre que no
suponga inconveniente .para el normal funcionamientl) de los
servicios.

. El personal tendrá derecho a solicitar. el nag() de sUs habe~
res corresponci-entes a los dlas de vaca,cione's antes de iniciarlas.

Art. 39;· La Empresa concederá a su personal permisos re~

tribuidos en los casos y durante los días que a continuación se
indican:

CAPITULO VI

Labor social

. al Al contraer matrimonio: doce días.
b} Alumbramiento de esposa: dosdias, ampliables a tres

en casos justificados.
el Por enfermedad grave del cónyuge, PAdres. hijos. herma

nos: tres días. ampliables en casos muy justificados.
dl Por fa.llecimiento del cónyuge, padres, abuelos, hijos, nie

tos, hermanos o familiares politicos del mismo grado: tres dias,
ampliables hasta cinco en casos justificados a juicio de la Em
presa.

Art. 43. al Sobre los aumentos retributivos que respecto
del anterior Convenio Co,JettivQ.8e conUenen en el presente, se
aplicará el coeficiente 0,52 durante el año 1972,Y el resto será
diferido para. hacerlo efecti~o en· el año 1973.

6) En el segundo año ·de· vigenCia. del presente Convenio se
abonarán los salarios establecidos en éste, sin aplicación de coe
ficiente alguno ni del índice del incremento del coste de vida.

d En· el ter<-er año de vigencia seaplica.rá' un incremento
equivaJenteal aumento del indice del CO$oo de vida para el con~

junto naciQnal, elaborado por el Instituto Nacional de Estadís
tica, sobtee1 salario: o sueldo, beneficios, antigüedad, extra~

salarial, premio de, asIstencia y puntualidad, valoración de pues·
to~¡ de trabajo, quinquenio'espe'cialdeveínte afios, gratifica
ción por residencia· en ·Quereño~ Comatel y La Mudarra; :PIUé
do Canari,asy Plus derfilsidencia y Africa: en Ce\lta y Melilla.

Art. 44. El presenteConv-enio Colectivo sustituye al IV Con
venio Colectivo Sindical de fecha 22 de julio de 1970, que, en
consecuencia, .queda siáefecto. . . '. .

Las" tiotinas 'de este Convenio se ap~icarán con prioridad a
las del Reglamento de. Régimen Interior y Ordenanza de Tra~

bajo aplita'ble. '
Art. 45~L&S normas .contenidas en el presente Convenio Co

lectivo sonj ·. 9n su conjunto, más beneficiosas para el personal
que las establecidas por las disposiciones legales vigentes, Con
venio Colectivo anterior Ylleg-Iamento <le. Régimen Interior.

Las mej.l)l"as del presente Convenio. podrán ser .. absorbidas o
c;orn~hsadiis ccm 10$ aumentos futuros en las retribuciones,
cualq'uie~,que sea sufonna, catáctero concepto que adopte,
aun cuandQtengan su origen en disposición del: Ministerio de

,
Art. 40. Dada. la importancia- y trascendencia de los ,asuntos

de carácter social, se constituyen las ~'Íguientes Comisiones:

Una. en Ponferrada, que estudiará y propondrá directamente
El. la DirecCión las oportunas resoluciones de los asuntos del
personal de dicha Delegación.

Otra, en Madrid, que considerará las. peticiones y asuntos
del personal de oficinas' centrales yelresto de los Centros de
trabajo, formulando las correspondientes propuestas a la Di
rección.

Dichas Comisiones estarán integradas por los siguientes
miembros:

Presidente: Un representante de la Dirección.
Vocales.: El Jefe de' Asuntos Sociales o de Asistencia- Soci~l,

el Jefe del Departamento de Personal o de la Sección de Pet
.sonal de la Delegación y doa, representantes designados por el
Jurado d-eEmpresa.

En los demás Centr-osde trabajo subsistiran UtS Subcomi
siones con intervención de un Enlace Sindi.caJ, que elevará a la
Ct,misión; en ,Madrid, los· oportunos informes rela.cionados con
su respectivo Centro de trabajo.

Art. 41. Se acuerda mantener los fondos actl;lalmente exis
tentes. con destino a ·lá concesión de créditOs a ·10$ productores
para' la adquisición o construcción de \Ti~iendas, y asimismo el
importe de cada crédito hasta el limite máximo de 200.000
pesetas.

Art. 42. Al personal de plantilla que curse est.udIos de inte·
rés para su formación. 'a juicio de la Empresa. se le abonará el
7-0 por 100 de los gastos cuyos conceptos actualmente se compu~

tan en la ayuda escolar.

JO
30
30

30
30
OS

De 1 a 10 De 11a 19 De 20 arlO$
años ahos en

ooel$1lte

Segunda.categoría'técnica y act,·
ministra,tiv8 ;.....•.. ~~ ~ ',' .."

Ter<:era categqr1atéCnica ;... ,,~
Tercera categoria:adnünistrativa.
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Trabajo, Ordenanza Laboral, resoluciones judiciales. acuerdos
administrativos o sindicales.

Art. 46. El contenido del presente Convenio constituye un
'todo orgánico, de tal forma, que de no aprobarfre alguna nor
ma del mismo por la Dirección General de Trabajo. que cual
quiera de las partes considere esencial, quedará sin efecto lo
pactado, debiendo ser examinado de nuevo su contenido por la
Comisión Deliberadrira.

Art. 47. Se constituye una Comísión presidida por el que
1<' sea del Sindicato Nacional de Agua, Gas y Electricidad. o
persona en quien delegue: cuatro representantes .de la Ernpre·
sa y otros cuatro de los trabajadores; uno por cada categoría
electoral, nombrados por los Jurados de Empresa, para resolver

la;:> dudas que, en su caso, se presenten en la interpretación y
aplicación de las estipulaciones del presente Convenio.

Esta Comisión se reunirá· a petición de cualquiera de las par
tes, dentro de los quince días siguientes a la solicitud.

Los miembro3 de esta Comisión, designados por la Dirección
y por los ,lUTados, serán elegidos necesariamente entre los Vo
cales titulares que hayan formado parte de la Comisión Deli
beradora del Convenio. Para .sustituirles, cuando proceda. se
nombrarán cuatro suplentes por cada parte, elegidos entre el
p.rsonal en quien concurran las condiciones anteriormente es
t8blecidas.

Art. 48. El presente Convenio 110 tendrá repercusión nlguna
en los precios.

Baremo de hOfas extraordinarins. horas nocturnas y compensación media hora descanso

--- .... =--==----=---==.. _. ..~

Con "PCl.rgo Con recarga Hora I Comp€nsacíón
40 ~1 7.., 'Ié nocturna 1 mNlía hora

descanso
--~~- --~- ~--- --_._----

!l8 148 25 53
98 123 21 4'
89 112 19 40
81 102 17 37

ng 148 25 53

89 112 19 40

11B 148 25 53
9S 123 21 44
89 112 19 40
79 99 17 36
74 93 16 33
79 99 17 36
74 93 16 33

75 94 16 34
74 93 ,. 33

75 9' 16 34
7:3 91 16 33
57 72 12 26
.57 72 12 26
58 72 12 26
58 72 12 26

70 BB 15 32
í:i1 BO 14 29
60 75 13 27
59 74 13 27

60 75 13 27
,')8 72 12 26
38 72 12 26

J{}.')
1m
80
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80

52
52

J05
88
80
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66
'j1

66

67
66

67
65
51
51
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Con recarg-o

2;} ~+(;

-_ ..__._--

I

Encargado de almacén . I
Almacenero, Cajero y Dependiente Econ.

Conserje y Encargado Subalternos ,
Ordenanza y Portero . " ..
Pesador-Basculero ,
Vigilante y Guarda " I
Limpiadora {jornada completa) " I
Limpiadora (media jornada) ...

Contramaestre, Montador, Maquinista .
Oficial primero P. O " .
Oficial segundo P. O .
Oficial tercero P. O .

Encargado de Peones .
Peón especialista .
Peón .. ' , , .. " .

Asistente Social

Perito y Ayudante Ingeniero ""''-
Delineante proyectista y Sobrestante .
Delineante y Verificador . .
Auxiliar técnico y Calcador " .

Practicante .

Categorías

Jefe de Negociado . " ..
Subjefe de Negociado y Jefe de sucursal.
Oficial primero administrativo ...
Oficial segundo administrativo_
Auxiliar administrativo
Telefonista equipo Oficia) segundo adm.
Telefonista

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación el.éctrica que
se cita.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Autorizar la instalación de la linea solícitada y declarar la
utilidad public.a de la misma 8 los efectos de la imposición
de la scr-vidumbre de pas0 en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 4 de abril de 19;2.~EI Delega.do provincial, Víctor
de Buen Lozano.~4.385··C.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ín
coadoen esta Delegación Provincial, a instancia de .,Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A .. , con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad' pública, a los efectos de la imposirjón
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas princípales son las siguientes:

Número del expediente: MS/bV-19243/71.
ongen de la línea: Apoyo '470 linea Corberá-Reus.
Final de la misma: AT-1l2 ..,Vi1afranquesa del Gas,,_
Término municipal a que afecta: ViJafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130 de tendido aéreo,
Conductor: Cobre; 16,25 mm~ de sección,
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Una dE! 200 KVA., 25/0,220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 'Y 2619/1966, de 20 de odubI'e; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1966, ha resuelto:

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Bar
celona' por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita, -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .. Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A ... , con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluiia, 2, ensoJicitudde autorización pata la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguien~es'

Número del expediente: MS/bv-19258/71.
Origen de la línea, Central térmica de Badalona.
Final de la misma: E. M. "Oxígeno...
Término municipal a que afecta: San Adrián de Besós.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,115 tendido subterráneo.
Conductor: AJumiDlo; 2 {3 X250) mm~ de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
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